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Asunto: Resoluci'Ón Administrativa.
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SECRETARíA . 1 .~ .
PROCURADURIA ESTATAL DE PROTE,CCION AL AMBIENTE
DIRECCI<?N GEN.ERAL j J
DIRECCION JURIDICA y DE P')?CED!f'IIIENTOS AMBIENTALES

, ,: J ..\ ,~ ,1 Exp. 720/14.
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Ofilf:io PRi1'EPA., '"
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En la ciudad de Guadalajara, ;tialisc~, a 19 diecinueve de agosto de 2015 dos
mil quince, - - - - - - - - - - - - -f!f- - -~ - - -.- - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _
VISTO para resolver el expe~entl administrativo citado al rubro der~vadC' del
procedimiento ad.ministrativol~inst,¡:'1rado en c9ntra de Esperanza Plascencia
Haro. en su caracter de re~ponS%lble y propietaria del SitiO que tiene como
actividad la fundición de m"+teri!1 ferroso. ubicado en

n el ~~. cipio e ari Pe ro laquepaque. a ISCÓ,por
s Vlbaclones a Js', isposiciones de la Ley Estatal del Equilibrio

Ecológico y la Protección ~ biente y a la Ley de Gestión Integral de los
Residuos del Estado de Jal~~/'c,.',' se emite la siguiente resolución administrativa
que a la letra dice: - - - - - _,' _

- ~ ~, ,

, :'"ESULTANDO:
;. , ;

1. Mediante orden de in'~ "cción PROEPA-DIA-0823-D/PI-1063/2014 de 25
veinticinco de agosto de ;',4 dos mil catorce, se comisionó a los inspectores
adscritos a la Procuradu Estatal de Protección al Ambiente como órgano
desconcentrado de la SE;l'retaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial
del Gobierno del Estado '~ Jalisco, para que realizaran visita de inspección al
sitio ue tiene como acti ad la fundición de material ferroso ubicado

de San Pedro
e o je b de verlficGr, entre otros, que contara con

registro como gran g rador de residuos de manejo especial, que haya
implementado las bit~ 'as en las que registre volumen y tipo de residuos
generados y la forma ,il 'anejo a la que fueron 'sometidos y que exhibiera los
comprobantes de la 's "sición final de los residuos de manejo especial, _

2. En cumplimient a,a orden de inspección precisada en el resultando
anterior, el 25 velO eln. de agosto de 2014 dos mil catorce, se levantó acta
de inspección DIAl 06 114, en la cual se clrcunstanci~ron diversos hechos y
omisiones, mismo ' qu~después de calificarlos se consideraron podrian ser
conslitutivos de i~frac!W:ones a la Ley Estatal del EquilibriO Ecológico y la
Protección al AmiJien;1i' y a 'la Ley de Gesti6n Integral de los Residuos del
Estado de Jalis~o, i oniéndose las medidas correctivas conducentes a~ .Esperanza Plas!encl aro - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - _

3. Una vez ejJutad' los actos de Inspección ;" Vigilancia precisados con
anterioridad, E~peran' ,a Plascencia Haro, compareció por su propio derecho,
mediante los e$critos ' e 18 dieciocho de septiembre y 30 treinta de octubre de
2014 dos mil latorce, .espectivamente, a efecto de realizar manifestaciones a
su favor y ofrpcer me, :'os de prueba para desvirtuar los hechos presuntamente

:~:~~~~~~~_~~:_:: -f _~t~i~~~:~ _d_e~:c:~d_O_S_ ~~ _~~~~~t~ _d_: ~~ ~1_S~t~_d:

~
4. En consecuencia, $'egún las disposiciones del Ti~ulo Sexto de la Ley Estatal
del Equilibrio Ecolagico y la Protección al Ambiente, se substanció el
procedimiento admintstrativo que, ahora se resuelve, otorgándose a Esperanza
Plascencia Haro, I~~ derechos que la legislación le concede para formular
argumentos de def~~sa, presentar medios de prueba y alegar lo que a su
derecho conviniera, [en relación con las hechos y omiSiones derivados del acta
de inspección descrIta en puntos anteriores y, " - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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C O N S I D E. R A N DO:

www.jalisco.gob.m){
1. Que los artículos 10 de la Ley Estatal del.Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente::'y 10 de la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de
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Jalisco, prevén que sus disposiciones son dl'órden público y de inter;:~
que rigen en el Estado de .Jalisco en el ,iínibitó de su competencia, con la
finalidad de mejorar la calidad ambientai!! yf de vida de los habitantes de:
Estado, asi como establecer el aprovech~mfento sustentable de los recursos
naturales y regulan las bases de los actlsadministrativos, estableciendo los
principios y normas que deben obs~h~rse en los procedimientos no
. . d" I ~. . .'jUrlS ICClona es. - - - - - - . - - - - e - - - - -f -j- - - - - - .• e _

,~. t

11. Que la Procuraduría Estatal de pri'"e~Ción al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de inspección y vigilan:i~de la Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial del Gobierno de ;~tado de Jalisco, es competente para
conoce~ y resolver el pres,ente proce~; lento administrativo; con fundamento
en lo previsto por los artlculos 4, 11i.J16, 27y 73, fracclOn XXIX-G, de la
Constitución Politica de .Ios Estados U"rdos Mexicanos: 1, 4, 7, fracciones " 11,
111,IV, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIII, . 'VI, XIX y XXI, de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección . Am'biente; 1, 6, 9, fracciones 11,111,IV v
VI, de la Ley General para la Preven J'n y Gestión Integral de los Residuos; 4,
15 fracción V, 36, 46 Y 50 fracción " de la Constitución Política del Estado,
de Jalisco; 1, 3 fracción " 6 frac' iones I y V; 8, 10, 12 fracción IX, 21
fracciones 1, 11, 111,V, VII, XVI, X XXVII, XXVIII, XXXI, XLIII, 39, 41 Y 42
fracciones " 11Y 111,Primero, Cuart, Quinto,.Sexto y Octavo Transitorios de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo:~' I Estado de Jalisco; 1, 2, fracciones '. 11,
111,IV Y V, 3, fracción XXXII, 5 fra ...~ones 11,111,V. VI, VII, VIII, X, XII, XIV, XVII
Y XXXII, 6, fracciones " 11,111,VrJ'; X, XV, XVI, XVII, XXII Y XXIII, 26, 27, 28,
fracciones " 11, 111, IV, V Y V 4, 65, fracciones 1, 11 Y 111,66, 67, 69,
fracciones I y 11,71, fracciones L. " 72, fracciones VII, incisos a) y',b) y X, 73,
75,78, fracciones 1, 11, 111,IV ..J" 79, fracciones 1,11,111, IV, V Y VI, 81, 82,
fracciones " 11Y 111,83,84, 86,ff cdones 11,111Y IV, 87, fracciones 11y 111,8~,
fracciones 1,11,111 Y IV, 89, 9i, 2,93,94,95,96,102,103,116,117,118.
119,120,121,122,123, 124,J1" ,126, fracciones 1,11,111Y IV, 127, 128,-129,
130,131,132,133,134,135¡j' 6, fraCCiones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII Y IX,
137, 138, 139, 140, 141, 14 143, 144, fracciones 1, 11 Y 111, 145, 146,
fracciones 1, 11,111,incisos tfy), IV, V y VI, 147, 148, fracciones 1,11,111, IV Y
V, 149, 150, fracciones 1, " 11 Y IV, 151, 152, 153 Y 154 Y el Transicorio
Cuarto del Decreto 18182 u :''lcadoel 21 veintiuno de diciembre de 1999 mil
novecientos noventa y nu,l!v en el periódico oficial "El Estado de Jalisco",
todos de la Ley ,Estatal d~ E ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1,
2, fracciones 1,11,111,IV, 'ft, ,', VII, VIII, IX Y X, 3, 4, fracción XIII, 5 fracción 11,
6 fracción IV y XVIII, 7 frf~cc!, nes 1, 111,IV, VI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI Y XXVII,
13, 18, 32, fracciones .11",. 1, IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X, 36 fractiones I y 11.
37,38 fracciones 1,11, V!, 1:' V, VI, VII, VIII, IX Y X, 39,,40,41 fracciones 1,11, .
111,IV, V, VI, VII, VIIIIIX, Y XI, 42, fraCCiones 1, 11, 111,IV, V Y VI, 44,
fracciones 1,11,111, IV:"\!, v..y VII, 45, fra.ccionesl, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX,
X, XI, XII Y XIII, 47, ,4' fracciones 1, 11,)11, IV Y V, 50 fracciones 111,V, VI,
VII, VIII, IX, X, XI Y ,11,5 .52 fracciones I y 11,58, 59, 60, fracciones 1,'11,111Y
IV, 61, 70, 71, 72, ;'13, 7 .75, fracciones I y 11,76, 77, fracciones 1 y 11.79,
fracciones I y 11, ~O, 81.82, 83, 84, 85, fracciones 1, 11, 111Y IV, 86, 87,
fraCCiones 1, 11,1..lIf IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII,
XVIII, XIX, XX, 1<;<1,XXI Y XXIII, 88, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, incisos
a) y b), VIII, Ixi'j' X, 89, racciones 1, 11,111,IV Y V, 90, 91 Y 94, de 1., Ley de
Gestión Integral de los esiduos del Estado de Jalisco; 1, 2, 4 en todos sus
incisos, 5, 6, 7, 8, 12, ' :3, 44, 45, 55, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76.
117,121,122,123,12' Y 125, de la Ley del Procedimiento Administrativo del
Estado de Jalisco; '1i- 2, fracciones ,IV y V, 3,. 4, 7, .último párrafo, del
Reg.lamento Interno e la Secretaria de MediO Ambiente y Desarro:lo
Territorial; 1, 2, 3, fra' ión V, 4,5, fracciones 11,111,VI Y XII, 6" 7, fracción 1, 9,
11, fracciones 1, VI, V,, IX, XIX, XX, XXVII, XXVIII, del Reglamento Interno de
la Procuraduria Estat, de Protección aIAmbiente.-- - - - - - - - - :",_" _

111. Por tanto, hecJo lo anterior, me avoco al t;studio de los hechos
presuntamente consUtutivos de violaciones a I.a normatividad ambiental estatal
vigente, según lo cir~unstanciado en el acta de inspección DIA/1063/14 de 25
veinticinco de agOS~de 2014 dos mil catorce, tal y como a continuación se
In d Ica: - - - - - - - - - .~ - e __ • _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Hoja del acta Descripción del hecho irregul'ar
donde se asentó
el hecho
irreaular .



Hoja 03 tr.es de 06
seis.

Hoja 03 tres de 06
seis.

Jj4
1. No cuent Cbn su registro como gran generador de
residuos ',e ' . anejo especial, por parte de la
SecretaríaJde edio Ambiente Desarrollo Territorial.
2. No extíbíó.las bitácoras de residuos de mar-'cjo
especial, !?n"ás que registre el. volumen y tipos de
reslduos~¡:¡en~rJldos y la forma de manejo a la que
fueron sQmetYdos.

Hoja 03 tres de 06 3. No e¥ibio los comprobantes de disposición final
seis, de los r~si~~osde manejo especial que genera por

parte d~~un!¡fecolector debidamente autorizado por la ,
SecretaiMa q'e Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, I
para q~ 1,9S llevara a un sitio de disposición final
í ualml'l%teWautorizado flor dicha de endencia.

Com9 se puede apreciar, derl.a./o de' la visita de inspección, la actividad de
fundición de metal ferroso $'nflque desarrolla el sitio
res onsable es Esperanza p, .. encia Haro, ubicado en.

. unicipio e' an e ro Tlaqu~paque,
de la legislación ambiental estatal vigente,

/,la visita la inobservancia a sus obli,gaciones
. rumentos legales ..- - - - - - - , - - - - _

Ley de Gestión 'Integral de I Residuos del Estado de Jalisco, dentro de sus
disposiciones especifica qu~ .- - - - - , -- - - - _ " , _ • , ', , __

~
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PODER EJECUTIVO

SCCfl.'t<lfíad~ Medio Ambionte
'f D!6s.aoollo Tudt('ll'ial

Artículo 7. La Secret .. p, además de las conferidas en la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo, tendrl's siguientes atribuciones,.' ~ .
I Formular, conducir;1: :revisar la políllca estatal en matena de residuos de
manejo especial; b ¡

ir .
[ . ] /f

Artículo 38. Los rli~s' de manejo especial se clasifican como se indica a
continuación, saIVeJCUfJ¡,..i¡dO se trate de residuos considerados como peligrosos
por la Ley Generauy ~'Ias normas oficiales mexicanas qorrespondientes: .

f..] 1 1; .
IV. Residuos inDustt~es no peligrosos generados en instalaciones o por

procesos indu./triat.' •.' que no pre.sentan caracteristicas de peligrosidad,
conforme a la n,'prma vidad ambiental vigente;
f..] ¡.. •

Articulo 42. Jos gr ' ¡des generadores de residuos de manejo especial, están
obligados a: J' . .

i¡!j
. l. Registrarse antr" a Secretaría y reirendar este registro mediante el'informe

a que se refiere la . cción VI del presente articulo; . •
. . " '" .

[] ( .' -
~ .

IV. Llevar bitáccJ;;as en la que registren el volumen y tipo de residuos
generado~ y la fot.a 'de manejo a la que. fueron sometidos, las cuales del •., rán
presentarse anuarf... ente ante la Secretaría para su revisión;

f. ..] '.,.
Articulo.' 52. La# personas 'físicas o jurídicas que generen r~siduos sólidos
urbanos y de' m'w7ejo especial, tienen responsabilidad del residuo en todo su
ciclo de vida, fcluso qurante su mane/o, recolección, acopio, transporte,
reciClado, tratamiento o disposición final, de conformidad con lo establecido WJ
esta Ley y den$'ás ordenamientos aplicables, en el entendido de' que dicha
respO!}Sabilidad}Jserá tr,pnsferida, de cohformidad con lo siguiente:~ .
l. Ona vez quJ/os residuos sólidos urbanos o de manejo especial han sido
transferidos ,a ros servicios públicos o privados de limpia, o a empresas
registradas. ant~ las autoridades competentes, para dar servicios a ter,"'ros
relacionados eón su recolección, acopio, transporte; reciclado, tratamiento o
disposición .final, la responsabilidad de su manejo ambientalmente adecuado, y
de acuerdo con las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos
aplicables, se transferirá a éstos, según corresponda.
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.. 45~
11,A pesar de que un generador tra~1!era sus residuos a una persona física o~
juridica autorizada, debe asegurarsg de que ésta no haga un manejo de dichos
residuos viola torio a I¡¡s diSPOSiCi?,f'est/egales aplicables, pa.ra eVita.r que con
ello se ocasionen daños a la sal/d i al ambiente, a través de contratos y
comprobaciones de que los resid~!?s 1~Í;garOn a un destino final autorizado; en
caso contrano, podrá ser' consi(j,era;ao como responsable solidario de los
daños al ambiente y la salud cffie !pueda ocasionar dicha empresa por el
manejo inadecuado de sus residu~s,P a las sanciones que resulten aplicables
de conformidad con éste y otr?~ o.rdenamientos. Quedan exentos de esta
disposición,. los usuarios del se~vis!!Jpúblico de recolección municipal, asl
como los mlcrogeneradores de re¡ld,90s.

Articulo 87. Son infracciones eJ,maferia de esta Ley, las siguientes:
. '~ ~

[] . )~.~
••• ~ f;,:J,>' ':1'-'l .;¡
IV. Carecer del Regi;troestabl:J1;i¿¡o en la presente ley:

:¡ •• -ít

V. Care;er de bitácoras de regIf,#o en los iérminos de la presente ley;
¡J' •.

fJ

XXIII. Todo acto ti omisión qu contravenga las disposi~iones establecidas en
la presente Ley y en los demá ordenamientos legales y normativos aplicables
será sancionado conforme al' ispuesto por el articulo 89 de la presente ley.,

En relación con los anterior.1 hechos, Esperanza Plascencia Haro,
compareclo por su propio derec. " mediante los escritos de 18 dieciocho de
septiembre y 30 treinta de octu,.: ' 'de 2014 dos mil catorce, respectivamente,
según sello fechador de ofici\lt. de partes de la Procuraduría Estatal de
Protección. al Ambiente, a f\2 e exhibir las. siguientes pruebas que a
contlnuaClon descrlbo:- - - - - ~t.----------------------------

a) Copia simple del fqfr¡¡¡to de solicitud para el registro. como gran
generador de reslduos,1l'Ju'maneJo especial ante la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrolloi ..~.}r,~ritorial, con acuse de recibido de 10 diez de
septiembre de 20 14 d~s . ." catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - _

b) Copia simple de.Jb."'..".,'cora de residuos de manejo especial, con
registros que datan \t.e a . il de 2014 dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - -
'. J~ :

c) Copia simple dJ 1:{,.\!trece comprobantes del destino final de los
residuos de mane~ elecial generados por el sitio que, tiene como
actividad .Ia funa..ICiéf.t de material. ferroso cuyo responsable es
Esperanza Plasclnci' aro, expedidos por la empresa Caabsa Eagle,
S.A. de~.V., pla'l,ta L . reJes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - __

d) Copia SimPle.~el !11iJ.'% trato de prestación de servicios. d.e reCO.leCCió.n
de residuos de~mane " celebrado entre el recolector Felipe de J:esús
Manzano Garcíj 'auto . ado por la Secretaria mediante oficio SEMADES
DR0011/12 y 1£1'resp.sable de~ sitio donde se lleva a cabo la f,undición
de metal ferro.,:so ESfe,' ranza Plascencia Haro, de fecha 05 cinco de

• agosto de 201;3 dos .1 trece.- - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - -
l.. •

En virtud de lo anterior y ,lónsiderandoque en el presente procedimiento se
abordan diversos hechos esuntamente irregulares, por técnica jurídica serán
analizados de manera s ,arada y de acuerdo a lo que a continuación se
indica. - - - - - - - - - - - - - '.:;~,- - - - - - - - - ,'- - - - - - - , - - - , - - - - - , - - - , - - -..

Concerniente al hecho ir~.~ular identificado con el número l' uno en el cuadro
ilustrativo anteríor, cons', ero que si se. configura, toda vez que, si bie.-,. la
presunta infractora ofr _~ció como medio probatorio para desvirtuarJ. el
identificado con el inci~ a), consistente en la copia simple del acuse de
recibido de 10 diez de ~eptiembre de 2014 dos mil catorce por parte de la
Secretaría de Medio AmBiente y Desarrollo Territorial, respecto del. formato de
solicitud de registro cogio gran generador de reSiduos de manejo espeCial,
pese a ello, dicha prüeb.~ no es suficiente para desvirtuar el hecho irregular de
referencia, es decir, no;idemostró que antes de la visita de inspección que se
ejecutó el 25 veinticineb de agosto de 2014 dos mil catorce, contara con su
registro de gran generador de residuos de manejo especial, - - - - - - - - - - - - ,
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Más aun, con IGl citada probanzfUflicamente. demuestra que a partir dei .}I
diez septiembre de 2014 dos rllll i::atorce, diO IniCIO con su regulanzaclOn
ambiental, por lo tanto, dicho mfdiq de convicción no resulta suficiente para
deSVirtuar el presente hecho Irre¡¡¡ulal~'- - - - - - - - __ '- '

. ~ .
Por lo que respecta al hecho irr~gul, r 2 dos,_ el suscrito considero que no ~e
config'ura, toda vez que, la pres~ntcilinfractora ofreció como medio probatorio
para desvir.tuarlo.el identificado ~n e~ incisoo b), consistente en copia simple d.e
la bitácora de residuos de manejo es-pecial, con registros que datan de abril de
2014 dos mil catorce, por lo que~ re~ulta claro y evidente que antes de la visita
de inspección del 25 veintici1eome agosto de 2014 dos mil Gatorce, la
responsable del sitio ya cU1PIí~ esa' obligación, en consecuencia, se
encuentra desvirtuado el presen~ h~cho irregular. - - - - - _

Por último, relativo al'hecho irr¿ ....u,lr 3 tres, el suscrito consi.de;o que al igual
que anterior tampoco se config\),ra~ya que la presunta infractora presentó '10s
.medios de convicción identificac[úsí1como incisos c) y d), con6istente el p,'illero
en copia simple de 13 trece co~prbbantes del destino final de los residuos ,de
manejo especial generados porjei sitio que tiene como 'actividad la fundición
de material ferroso cuyo rl': ~Qsable es Esperanza Plascencia Haro,
expedidos por la empresa Ca "Eagle, S,A. de C,V., planta Laureles, que'
datan del 07 siete de julio al. tveintinueve de septiembre de 2014 dos mj!
catorce y el segundo median!' copia simple del contrato de prestación de
servicios de recolección de re, uos de manejo, celebrado entre el recolector
Felipe de Jesús Manzano Gar" autorizado por la Secretaría mediante oficio
SEMADES DR0011/12 y la re ponsable del sitio .donde se lleva a cabo la
fundición de metal ferroso Esp'ranza Plascencia Haro, de 05 cinco de agosto
de 2a13 dos mil trece, por ,. que resulta claro que antes de la visita de
inspección realizada por est autoridad el 25 veinticinco de agosto' cíe la
misma anualidad, la respon ble del establecimiento se encontraba dando
cabal cumplimientO' con esa 'ligación, de contar con una empresa autorizada
por Secretaría para la presta 'n del servicio de recolección, en consecuencia,
dichas probanzas resulta,' ficaces para desvirtuar el presente hech9
anómalo. - - - - - - - - - - - - li .--'-------- -.------.----- --- ------
Asimismo, no omito precis~r~ ue las pruebas aqui valoradas y pese a que no
hayan s'ido suficientes pa, desvirtuar la totalidad de los hechos irregulares
que se le atribuyeron, se . tomadas en cuenta en el Considerando VI de la

~~~~:~:~a~e~~~~~i~~a~a~ar. ,_c~o_~~ _a~~e_d~t~~~I_~~~~I~~i~~t~_ ~e_~a_s_~~~i~~s
,1 .

Asi pues, al haber silla., alorados lOs argumentos y medios de prueba
ofertados por la presu~ta,' fractora sin que con ellos desvirtué los hechos
irregulares que sei" a' ibuyen, entonces indiscutiblemente trae como
consecuencia describo la 'ruebas que obran en actuaciones a favor de esta
autoridad, particular. nte as que a continuación se describen: - - - - - - - - - -

.; t
; . ,

A. Documentales} Ca 'istentes en la' orden PROEPA-DIA-0823-D/PI-
1063/2014 y acta D)A/10, /201}¡, ambas de 25 veinticinco de agosto de 2014
dos mil catorce, 1$ cua., s merecen valor prob,:llorio pleno en contra de la
presunta infractor#, ya 1: e al estar concatenada con la confesional tácita
anterior, es evide}1te qu la presunta infractora no desvirtuó la carga de la
prueba, toda vez .que, é recae en ella, sin que haya desvirtuado los hechos
y omisiones deriVados d -;esos actos de inspección y vigilancia, lo anterior, de
acuerdo a los articulas '83, 286, 298, fracción 11, 399 Y 400, del Código de
Procedimientos. Civiles el Estado de Jalisco, de aplicación supletoria al
presente prócedimiento.t por disposición del articulo 3, de la Ley del
Procedimiento Administ;tiVO del Estado de Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - -- - -

Postura que respaldo c,Jn la cita de los siguientes criterios: - - - ~ - - - - - - - --

DESARROLLO F~RES!AL SUSTENTABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA INSRECCION DE UN TERRENO NO REGISTRADO COMO
FORESTAL, PE~'O ÉSTE CUENTA CON LAS CARACTERíSTICAS PARA
SER CALIFICADO COMO TAL,. CORRESPONDE AL. GOBERNADO
DESVIRTUAR ESE HECHO, YA QUE EL ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY GENERAL
RELA TlVA. Conforme a los artículos 7, fracciones XL y XL V, 48, 49 Y 50, de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, aun cuando existe un registro
de zonificación forestal, la autoridad no está obligada a llevar' a cabo la
inspección de un terreno sólo cuándo éste fuese identificado y registrado
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como tal, porque cuenta con facult¿:1 para revisár los predios 'q(;e cum:/an ,
con las caracterlsticas necesariasjpa.ta ser calificados de esa manera, en
términos del precepto indicado en ¡¡rimlor orden; en esa virtud, 'si el órgano de
gobierno califica de forestal a jJn lbien. raíz determinado, entonces al
gobérnado cor.responderá ofrecer I~s n;jedios de' prueba tendentes a desvirtuar
el dicho de la autoridad, ya que aq'j¡é/fá actuó en uso de sus facultades y éste
tiene interés. directo en la inSUbSistf,nlC~ del acto. '_

PRUEBA EN MATERIA FISCAL,~C ,'RGA DE LA. ACTAS. Para fincar u~
crédito fiscal cuando el causante nl¡eg" los hechos que lo motivan, la autoridad
fiscal tie.né la carga de probarl.os. ,*e," si para ello se .funda dicha auton.'dad e(l
el acta de una visita, con la quª ,arta ei principio de prueba requ~rido,
corresponde al causante la carga\'ip'. desvirtuar el valor de esa acta, ya 'sea
por vicios formales de la mismJ,~ya porque de su propio contenido se
. desprenda que carece de valor PfRlJ.atono, o ya acredItando con otra prueba
adecuada la- inexactitud de su cfl,rftienido, pues de lo contrario, al faltar la
prueba relativa por parte del caus",(jke, la impugnación que haga del acta y del
crédito derivado de ella, resulta . infundada conforme al artículo 220 del
Código Fiscal de la Federación.

En mérito de lo anterior, es incuesti' able que Esperanza Plascencia Haro,
su carácter de responsable del s io. que liene como actividad la fundición'
material fer

en el municipio de San P, ro Tlaquepaque, Jalisco, incurrió d

Siguiente violación a la normativida t: .mbiental vigente: - - - - - . - - - .. - - - .

1. Vi'blación a lo~ artículos 7, frarf' n 1, 38, fracción IV y 42, fracción 1, de la
Ley de Gestlon Integral de ICJj,ReSiduos del Estado de JaliSCO, por no
exhibir al momento de la vi~lt de inspección su registro como gran
generador de re!\jduos de mI- jo especial por parte de la Secretaría de
Medio Ambierite y DesarrolloJT ritorial, por tanto se configura la infracción
prevista en la fracción IV, deila" .iculo 87, del ordenamiento legal invocado.-
" !J . . .

'v. 'En' virtud de lo anterior y~ .nformidad a lo dispu~sto por los artículos
148, fracciones 1, 11,111,IV Y V¡j, q la Ley. E~tatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, 89, f[ac ones 1, 11,111,IV Y V, de la ,Ley de Gestión
Integral de los ~esiduos del ¡;fst<flo de Jaliscoy 125, fracciones 1, 11,111,IV, V
Y VI, de la ~ey del Procedip,iejío Administrativo del Estado de Jalisco, es
necesario senalarppr lo quekes cta a la: - - - . - - - - - - - - - - - •. - __ . _

t
a) Gravedad. La grave~d e la infracción cometida por Esperanza
Plascencia Haro, se consifera, rave por la siguiente consideración legal: .. -,
No contar con el registro pe g' n generador, es grave, puesto que el fegistro
de los generadores de residuo de man~jo especial, al ser un dato estadístico
fundamental de la informPció ,am'biental del estado de Jalisco en materia de
genera"ción de residuos fcons. erado de carácter '!Júblíco e interés social, la
Secretaria de. Medio Ajhb.ie:e y Desarrollo Territorial debe de mantererlo
actualizado y dlsponlt¡1e, .nado a que aquellos generadores que son

. categorizados como gr~nde 'jgeneradores de residuos de manejo especial, la
Ley de Gestión Integr~1 deos Residuos del Estado de Jalisco, les impone
mayores obligaciones que. ' los que no lo son, como lo es el caso de la

::r::::~~o~,- :e~~I~~~~~~c~l~~~:e-~i~r~~,' t~~~ 'v~~ 'q-U~.e'l -a-rt~~u'l~~: ~r:~~i:~
VIII, de la Ley de Gestió'; Integral de los. Residuos del Estado de Jalisco,
define a la gestión inte!!fral de residuos, como el conjunto articulado e
interrelacionado de aCtfones normativas, operativas," financieras, de.
planeaci?n, administrativ .' " sociales, .educativas, de monítoreo, s.upervisión y.
evaluaclon, para. el ma: eJo de reSiduos, desde su generaclon hasta la
disposición final, a. fin. wfue lograr beneficios ambientales, la optimiz3ción
económica de su manéjo y su aceptación social, respondiendo a las
necesidades y circunstariÍ;¡as de cada localidad o región,- - . - .... - -- - - ..~.

r
b) Condiciones ecorió~icas' del infractor. Concerniente a este apartado, es
oportuno señalar que ii bien es cierto, Esperanza Plascencia Haro, fue
requerida oportunamente en el acuerdo de emplazamiento dictado dentro del
presente procedimiento :administrativo que ahora se resuelve, a efecto de que
'aportara los medios de prueba que considerara pertinentes para acreditar sus
condiciones económicas de conformidad con los articulos 148, fracción 11,de, .
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con el numeral 125, fracción VI, de laLe~ del Procedimiento Administrativo del
Estado de Jalisco y 89, fracción II¡dé; la Ley ?e Gestión Integral de los
Residuos del Estado de Jalisco, esta ¡l}o :.l'opresento - - - - - _

iI w
No o~stante lo anterior, el hecho deJ~~'e no haya acredita~o sus condiciones
economl,cas, ello no resulta IflCOnV¡rn,énte para la emlSlon de la presente
resoluclon - -" - - - - - - - - - - - " - - _',,_.ll' " __ " ,c _

' "1 ;¡
~:~/",

Criterio que se respalda Con la cita ~'~~a Siguiente tesis: _r' ,
COMPETENCIA ECONÓMICA. ;~fUNA EMPRESA QUE FORMA PARTE :DE
UN GRUPO DE INTERÉS Ecá' . MICO A LA QUE SE IMPUSO LA MUL TA
MÁXIMA LEGALMENTE p" VISTA, AL HABERSE DETERMINADO
PRESUNTIVAMENTE SU CAP IDAD ECONÓMICA ANTE SU OMISiÓN DE '
EXHIBIR LOS ELEMENTo' OBJETIVOS REQUERIDOS POR LA.,
AUTORIDAD, PROMUEVE JUI'IO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA DICHA
RESOLUCiÓN, A ELLA COR SPONDE ACREDITAR CON ALGÚN MEDIO
DE PRUEBA QUE LA SAN ' N IMPUESTA, COMPARATIVAMENTE CON
SUS INGRESOS, ES DES ,DIDA O MA TERIALMENTE IMPOSIBLE O
DIFíCIL DE CUBRIR. Dur "te la etapa de investigación de prácticas
mon'opólicas atribuidas a un , mpresa q/.Je forma parte deun grupo de interés
económico, la Comisión Fe, .:al de Competencia puede requerir a aquélla la
exhibición de diversa do', entación atinente a conocer su situación
económica para graduar I ,'- anción, por ejemplo, los estados financieros
auditados al ejercicio fiSC~' "'rrespondiente, Luego, en el supuesto de que no
fuera atendido ese requer_,"nto, llegado el mO,mento de emitir la resolución
correspondiente e impone',' ~ multa máxima legalmente prevista, al 'examinar

\ el requisito de la capacid, ~'Ponómica del infractor en términos del articulo 36
de la Ley Federal defl.dlmpetencia Económica, dicha autoridad puede
determinarlo presuntiva&1,',eqle, motivando su decisión en el contex/c' del
comportamiento y dañi qw el grupo económico produce, y ante ló lalta
material de elementos ~bj'!ivos (como los estados financieros indicados), es
factible q,ue valore otrol af' ectos, tales como la relación entre la P,oblación de
una ciudad y el consufJo Po r cápita a nivel nacional de un producto o servicio,
De ahi que en el jui, d' amparo indirecto que se promueva contra aquella
resolución administr tiva ,; corresponde al agente económico afectado, en
términos de los artlc los '~ y 82 del Código Federal de Procedimientos Civiles
de aplicación suple ria, ,creditar con algún medio de prueba que la sanción
impuesta, compara vam te con sus ingresos, es desmedida o materialmenle
imposible o dificil de 'orir, tomando en consideración además, que la
mencionada comi 'ón' un órgano especializado y con experiencia en la
materia, lo que ¡per'e suponer que el monto de la multa desalenlará el
comportamiento "esar£lIado por el grupo de interés económi,co al que
pertenece el Infr ctdr, , , '

De allí que, ante talbmisi' ,', s~gún se circunstanció en el acta de inspección
DIA/1063/14 de 25 feintic' co de agosto de 2014 dos mil catorce, donde los
inspectores adscritqs a e a Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente
circunstanciaron a thoja uno de 06 seis que el establecimiento visitado
cuenta con 06'seis traba" dores para llevar acabo las actividades propias de
fundición de metal ferro " con' ello se determina que cuenta con suficiente
solvencia económica pa hacer frente a las sanciones que derivan por la
omisión al' cumplimient', de sus obligaciones consecuentes al giro que
desenvuelve en su estaj:~cimiento, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " ~ _

c) Reincidencia, Cabl1' destacar que de una búsqueda efectuada en !os
archivos que obran en e.;staProcuraduría, no se encontraron antecedentes por

I los que se, le hubies '" incoado algún procedimiento administrativo por los
mísmo hechos que a • í se mencionan, que motivara su calificación como
reincidente a Esperan: Plascencia Haro~ - - - ; - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - -

d) Carácter intenciol o negligente, Al respecto, se considera que la acción
u omisión const!tutiv~de la infracción, es de carácter negligente, ya que la
infractora, podrla ha,15er desconOCido la ImportanCia de las acciones que
debería realizar par~ el adecuado funcionamiento administrativo de su
establecimiento, con l'9 cual se apegara a los extremos de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico tiJa Protección al Ambiente y a la Ley de Gestión In'tegral
de los Residuos del Estado de Jalisco, sin que dicho deSCOnocimiento le exima
del cumplimiento de Ia:~obligaciones ambientales estatales,- - - - - - - - ,- - - - - f

e) Beneficio obtenido. Referenté al posible 'beneficio directo obtenido por el
infractor derivado de los actos que ya han sido considerados violatorios de la
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normatividad amtJiental estatal vigefiJe, es evidente que' los ha obtenid~
puesto que ha e,vitado implementar I~s}acciones e inversiones tanto en capital
humano como en infraestructura pár~ .dar cumplimiento a la normatividad
ambiental vigente, particularmente ~~lIas que tienen como finalidad obtener
el registro de gran generador de res~L1)osde manejo especial. .

i ' '.

VI. Con relación a las medidas. ~r~ctivas .dictadas a la persona juridica
Esperanza Plascencia Haro, en s f;c<t.ácter de responsable del sitio que rene
coma actividad la fundición-.<ie ... a.lria! Ir c o en

en I municipio de San Pedra Tlaquep:que, ,
Jálisca, de "canfarmidªd al arlic~fo~ 139, de la Ley Estatal del Equ, ;orio
Ecalógico y la Protección al Amb¡'~.':ti;!, san independientes de las infraccianes
cometidas, mismas que en cas1 d" ser cumplidas en su totalidad, serán

. tomadas como atenuantes al m~m nto de sancionar, según la estipula el
numeral 148, antepenúltima Párraib,.de'l .ordenamienta legal invocada. Aspecta
que encuentra respaldo e~ la citare. ;Ia slgule~te tesIs. -' - - . - - - - - . - - - - . -,

EQUILIBRIO ECOLOGICO OTECCION AL AMBIENTE. LAS MEDIDAS
CORRECTIVAS O DE NTE APLICACiÓN PREVISTAS EN 'EL
ARTíCULO 167 DE LA GENERAL RELATIVA NO TIENEN "LA
NATURALEZA JURíDICA LAS SANCIONES ADMINISTRA TlVAS. Las
medidas correctivas o de ur: J':"te aplicación a que se refiere el artíCu.lo 167 de .
la Ley General del Equilibri . ológico y la Protección al Ambiente se inswtan .
en un cantexta n:igulatív i íbrido el1" el que se prevén sucesivamente
patestades administrativas, inspección, ejecución y sanción, regulándose
además algunas aspectas '. ~I control jurisdiccional de su ejercicio. En ese
contexta, debe precisarse .... no se trata. de simples'medidas provisianales en
el sentido tradicional otor a a-Ia noclOn de medl(ias cautelares, porque su .
.objeto nó es preservar la eria de un posible futuro pronunciamiento o evitar
consecuencias irreversibl ue pudieran poner en riesga la ejecución de una'
futura decisión de fon sino evitar consecuencias que .pueden ser
irreversibles desde el pun de vista de la preservación del medio ambiente. al
tiempo que despliegan fun iones adicianales frente. al particular. Sin emb? go,
lo anterior na implica as ilarlas a las sanciones, pues no consisten en la
privación. de un bien que 'una autoridad campetente realiza par media de la
coerción (actual o pate ial), coma consecuencia de la comisión de 'una
determinada conducta. E o es, si bien es cierto que las medidas previst,lS 'en
el mencionada artículo 6.7 coadyuvan al desarrollo de la inspección y
vigilancia del cumplimie de la normativa medioambiental, también lo es qJ.Je
sólo en caso de que los sullados de las inspecciones sean negativos pueden
tener impacto en laim 'ición de sanciones administrativas. sin que por esa
circunstancia adquier la naturaleza jurídica de las sancianes, o deban
cumplir las exigencia .e. pasítlvización legal aplicadas tradicionalment.e a
estas últimas. De ah! '"al estar en un ámbita en el que la administración
pública gaza de legí i . discrecianalidad, la ley na tiene la obligación d8
precisar y detallar la didas señaladas como si se tratara de saneiones .

.Ahora bien, al momento e la emisión de la presente resolución el grado de

~~~¡~~r:i~~~\ed~nd:~~: .r-~.~~s .. c.a~r.e~~~a.s.• s:. _e_n~~~n.tr.a__t~l.. y.. c_o~o a

1. Deberá eXhiJr ' hte esta Procuraduria Estatal de pratección. al
Ambiente su rep-isr coma gran generador de residuos de manejo

. especial emitido p' .Ia Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo

. ~~;~i~;i~~~;~~ió~'I~u_~~li_~i~~t~~ ~~~t~o_d_e~~~r~icn~_e~t~~I:~i~~ :n_ ~r

Respeta a esta medida'" orrectiva y éonsiderando que a la fecha no ha
exhibida propiamente el.' •.gistro que tramitó ante la Secretaria el 10 diez de
septiembre de 2014 das iI catorce, se tiene por incumplida, hasta en tanto
lo abten~a .... - - - - - - -'. - - - - - . - - - - - - - '- - - - . - - - --o - - - - - - - - -'

2. En caso de no ~ntar con el registra señalado en la medida anterior,
deberá iniciar el P.'~ocedimiento respectivo ante la Secretari.a de Medio
Ambiente y Desarrallo Territarial a efecta de obtener su registro como
gran generador d~¡.residuas de. manejo especial. Plazo de cumplimiento:
05 cinco dias h~biles posteriores a que le emita la respu'esta la
autoridad narmativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - . - -'- - - - -'- - - - -

En relación a esta medida correctiva, vista la capia simple del formato de
salicitud para e! registra como gran generadar de residuos de manéjo espec;al

4



""~'''¡'''j¡¡'"p .
~

J,Ai.JSl:O"----- .(dJ¡¡lrt~(irJf'J oST"'!)I)
FODER EJECUTIVO

S\i!t:fctaria de \Il.Hd¡¡,¡. AJHblcnte.

y D0'$-<'lfrcllo Tcrri(or¡<l!

,

www.jal¡se(i"uotl.luK

, ,!o.~
ante ,la Secretaría de Medio Ambíenfe\ y Desarrollo Territorial, con' acuse ~
recibido de 10 diez de septiembre tle 2014 dos mil catorce, se tiene DDr
cumplida.- - - - - - - - - - - 1_ t -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

3. Una vez que la Secretaría di tediO Ambiente y Desarrollo Territorial
resuelva su petición, deberá iffrrmar a esta Procuraduría Estal", de
Protección al Ambiente el ser!ido de dicha resolución. Plazo de

. cumplimiento: 05. cinco días. ~ lábiles posteriores a qu.e le emita la,
respuesta la autondad normatlv~;. - - - - - - - - - - _

Concerniente a esta medida correctilJ" ~oda vez que no obra en el presente
procedimiento respuesta sobre la emllon de su registro, lo consecuente es
tener por incumplida dicha medida. - - - - - - - - _

4. Deberá acreditar anteest Procuraduría Estatal de .Protección al
Ambiente que implementó la,' bitácoras en las que se registre el,
volumen y tipo de resíduos g. erados y la fOrma de manejo a la que'
fueron sometidos. Plazo de c,,', plímiento: dentro del término señ"iado

, :~ ~~:::: ::e::~~a::~~:~:Cq~~e;~r;a- ~~ ~e~;o- ~~~i-e~:e- y- ~~s~:r~l;o'
Territorial y esta procurad~,:!~" Estatal de Protección' al Ambiente los
comprobantes, entregados{ ¡ or el recolector autorizado, de fa
disposíción final de los res fOSde manejo especial generados, en un
sitio autorizado. Plazo de .fPlimiento: dentro del término indicado en
el acta de visita de inspec óJ' - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -. - - - - ,- - - - - -

6. Deberá contar con u ,r~colector y transportista autorizado por la
Secretaría de Mediomiiente y' Desarrollo Territorial' para la
recolección, transportaci' ' lIdisposición final de los,residuos de m~,f1ejo
especial generados .• en u¡g¡SitiO autofizadO. Plazo de cumpllrr,¡ento:
dentro del término menci n,¡¡'doen el acta de visita de inspección.. I . ,

Por lo que ve a las medidas r~ctivas 4, 5 Y 6, tomando .en cUE;nta que los
hechos irregulares' por los CU. 11' ' se derivaron las presentes medidas fueron
desvi~tuados por la infractoral'0¡' onducente es dejarlas sin efectos.- (

En mento de lo antenor es e r solverse y se - - - - - - - - - _
••. 1 I . "1- ' .

, l' E S U E L V E: "

Primero. Con fundamento nJif artículo 88, fracción 111, de la Ley de Gestión'
Integral de los' Residuos 'di Esfado ,de 'Jalisco, que establece que ias
violaciones a los precep s fe esta Ley y las disposiciones que de ella
emanen constituyen infrac iÓ'y serán sancionados administrativamente por el,
Gobierno del Es~ado, a a~~s de la Procuraduría E~tatal de Protección al
Ambiente, como organo d s .ncefltrado de la Secretan a de MediO Ambiente y
Desarrollo Territorial, e~ untos de su competencia, con multa p"r el
equivalente de veinte a e¡nc, mil días,de,salário mínimo vigente en la zona~e¡
Estado donde se comet¡f I 'lIlfraCClon, al momento .de Imponer la sanClon,
atendiendo a lo establertid ,en los considerandos IV, V Y VI, de la presente
resolución, por la violac¡lón los artículos 7, fracción " 38, fracción IV y 42,
fracción 1, de la Ley de Gesón Integral de los Residuos del Estado de Jalisco"
por no exhibir al momento' e la visita de inspección su registro como gran
generador de residuos d~ manejo especial por parte de la Secretar'" de
Medio Ambiente y Desarr~¡lo Territorial, por tanto se configura la infracción
prevista en la fracción IV, .~el ar,ticulo 87, del o!,denami.ento legal invocado, se
Impone a Esperanza Pla~encla Haro, sancJOn consistente en multa por la
cantidad de $3,505.00 ores mil quinientos cinco pesos 00/100 mon€da
nacional), equivalen'te a;¡50 cincuenta días de salario minimo vigente al
momento de imponer la sa1\ición.- - - - - - - - - - - - - -'- - - - - - - _

t. \
Segundo. Con fundament~ en lo establecido por el articuío' 125, de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se otorga a
~speranza Plascencia Háro, el plazo de 10 diez dias hábiles contados a
partir del día siguiente en que surta efe'ctos la notificación de la presente
resoluciÓfl, para que acredite haber cubierto la multa impuesta, misma que,
podrá pagarse en la Recaudadora ubicada en avenida Prolongación Alcalde
número 1,351 mil trescientos .cincuenta y uno, Edificio A, colonia Miraflores, en
el municipio de Guadalajara, Jalisco, en el entendido que de IJO hacerl.o se
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en e
San Pedro Tlaquep' úe,' Jalisco, de conformidad con ios

artículos 126, fracción I Y 127, de 1,', Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la'
Protección al Ambiente.- _ - - - - - - .;: ,- - - - - - - ~ ~ _

Así lo resolvió y firma el titular d '.la Procuraduría Estatal d~ _ptecclon al
Ambiente del Estado de Jalisco. - - ,,- - -'- - - - - - - - - - - - - - - -?¡;¡qg-~l--- --
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''''''1'" "pi, ""m"" ,. " ml,m,,r~ " S""''''':!P~",.:!Administración y Finanzas del Gobierno d,~1g,stado para que proceda a hacer
efectivas' las sanciones económicas impU'~sta~, y una vez ejecutadas se sirva
comunicarlo a ésta proc.uradijría Estatal!e p~JoteCCiónal AmQ.iente. .

Tercero. Se otorga a Esperanza Plasc~hcia Haro, el término de 05 cinco días
hábiles contados a partir .del día si,guie~ e en que surta sus efectos la .
notificación de la presente resoluciÓrf,' adt'inistrativa, para que acredite el
cumplimiento ,de las medidas correitiva 1 y 3 que se determinaron
incumplidas en el Considerando VI, ~ord nadas en el acta de inspección
DIA/1063/14 de 25 veinticinco de ago~tote 2014 dos mil catorce y a través
del acuerdo de Emplazamiento PROEP 3096/0508/2014 de 04 cuatr~ de
septiembre de 2014 dos mil catorce, ape Ibldo que de hacer caso omiSo a lo
anterior, se aplicará lo dispuesto en l' ~cción 111y el antepenúltimo párrafo
del artículo 146 de la Ley Estatal de;~ uilibrio Ecológl'co y la Protección al
Ambiente - - - - - - - - - - - - - - - - - - -8 -. - - - - - _

.•• ~;¡' ~

Cuarto. Notifíquese la presente re~p 'ZJón a Esperanza Plascencia
el domicilio .li:.ado e

rR/MGALlPFf.

í

.••.~'j;¿r, -
' •••• ¡p

~

!,lJ,Jlfll"'(l r¡I"l rSI',Jlp

POPiR £JECUTlVO

. Sa'f(:J:¡;fÍ¡'¡ de Medio Amb¡('n1<,)
y DI'iSoandb T""r¡~t:,[i<!l
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